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P.O.9.1 Intercambios de información relativos al proceso de 

programación 

[…] 

ANEXO I 

Intercambios de información del proceso de programación 

1. Información de carácter público comunicada por el OS. 

[…] 

1.9. Programas de generación y consumo. 

El OS facilitará los programas correspondientes a los diferentes horizontes de 

programación con resolución cuartohoraria: Programa diario base de 

funcionamiento (PDBF), Programa diario viable provisional (PDVP), Programas 

Finales (PHF y PHFC),. el Programa operativo (P48 y ProgUP) . 

– En el plazo máximo de 90 minutos respecto a los horarios establecidos 

en el proceso de programación se facilitarán los programas agregados 

conforme a las categorías definidas en la documentación que detalla los 

intercambios de información entre OS y PM. 

– Transcurrido un mes desde el día de programación, el OS facilitará la 

información correspondiente a los programas por participante en el 

mercado. 

– A los 90 días respecto al día de programación, toda la información será 

pública por unidad de programación, sin nivel alguno de agregación. 

Adicionalmente, el OS facilitará, el programa operativo (P48 y ProgUP) por 

unidad de programación, sin nivel alguno de agregación, en el plazo máximo de 

una hora desde su publicación. 

1.10. Programas de intercambio internacionales: 

En el plazo máximo de 90 minutos respecto a los horarios establecidos en el 

proceso de programación, el OS publicará los programas de intercambio 

internacionales establecidos por los PM en los diferentes horizontes de 

programación (PDBF, PDVP, PHF, PHFC, ProgUP y P48) por cada una de las 

interconexiones internacionales como resultado de: 

– La participación en los mercados de energía. 
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– La gestión en las interconexiones en las que no existe un mecanismo 

coordinado de capacidad. 

– La participación en las plataformas europeas de balance. 

– La gestión coordinada de congestiones identificadas en las 

interconexiones en tiempo real y, en su caso, cualquier otro ajuste en 

tiempo real que modifique los programas de intercambio internacional 

establecidos por los PM. 

[…] 

 

[…] 

1.13.1 Energía de regulación terciaria (mFRR). 

El OS publicará, a más tardar, 30 minutos después del correspondiente periodo 

de programación cuartohorario la siguiente información: 

– Volumen total de energía de regulación terciaria asignada a subir y a 

bajar 

– Precios marginales cuartohorarios correspondiente a las activaciones 

programadas y directas de energía terciaria. 

– Volumen total de energía de regulación terciaria a subir y a bajar 

asignada a los proveedores del servicio del sistema eléctrico peninsular 

español por la plataforma europea de regulación terciaria.  

– Necesidades solicitadas y satisfechas del sistema eléctrico peninsular 

español, indicando el sentido (subir/bajar), el tipo de necesidad 

(inelástica/elástica) y tipo de activación (programada/directa). En el caso 

de las necesidades elásticas, de tipo programado, también se publicará 

la información del precio asociado.  

– Precios marginales cuartohorarios correspondientes a la liquidación de 

las asignaciones programadas y directas de energía de regulación 

terciaria en el área correspondiente al sistema eléctrico peninsular 

español. Los precios marginales resultantes de cada asignación, a partir 

de los cuales se establece el precio de liquidación, estarán disponibles 

en la plataforma de transparencia de ENTSO-e para cada periodo de 

programación cuartohorario.  

Asimismo, el OS facilitará los siguientes resultados del proceso de asignación de 

regulación terciaria: 

– En el plazo máximo de tres días desde el día de publicación y agregados 

conforme apartado 1.9 de este anexo, incluyendo precios de asignación. 

– Transcurrido un mes desde el día de programación, el OS facilitará la 

información correspondiente a los resultados por participante en el 

mercado. 
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– A los 90 días respecto al día de programación, toda la información será 

pública por unidad de programación, incluyendo precios de asignación y 

ofertas de regulación terciaria presentadas por los proveedores del 

servicio del sistema eléctrico peninsular español. 

 

1.13.2 Energía de regulación secundaria (aFRR). 

El OS publicará, a más tardar, 30 minutos después del correspondiente periodo 

de programación cuartohorario la siguiente información: 

– Volumen total agregado de energía de regulación secundaria y precios 

medios ponderados a subir y a bajar correspondientes a la asignación 

del servicio de energía de regulación secundaria del sistema eléctrico 

peninsular español por cuarto de hora. 

– Necesidades de energía de regulación secundaria del bloque de control 

correspondiente al sistema eléctrico peninsular español.  

– Volumen total agregado de energía de regulación secundaria a subir y a 

bajar correspondientes a la asignación del servicio de energía de 

regulación secundaria del sistema eléctrico peninsular español por 

cuarto de hora. 

– Precios medios ponderados a subir y a bajar correspondientes a la 

asignación del servicio de energía de regulación secundaria del sistema 

eléctrico peninsular español por cuarto de hora calculados teniendo en 

cuenta el precio marginal determinado por la plataforma europea de 

balance aFRR (PICASSO). Adicionalmente, estos precios marginales 

por ciclo de control de energía de regulación secundaria asignada en el 

sistema eléctrico peninsular español se encontrarán disponibles en la 

plataforma de transparencia de ENTSO-e. 

– Necesidades de energía de regulación secundaria del bloque de control 

correspondiente al sistema eléctrico peninsular español.  

Asimismo, el OS facilitará los siguientes resultados con agregación cuartohoraria 

del proceso de asignación de regulación secundaria: 

– Transcurrido un mes desde el día de programación, el OS facilitará la 

información correspondiente a los resultados por participante del 

mercado del sistema eléctrico peninsular español. 

– A los 90 días respecto al día de programación, toda la información será 

pública por proveedor del servicio de balance, incluyendo precios medios 

ponderados de asignación y ofertas de regulación secundaria 

presentadas por los proveedores del servicio del sistema eléctrico 

peninsular español. 

El primer día laborable siguiente al día D, el OS publicará: 
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– Volumen de energía compensada de importación y exportación del 

sistema peninsular español por aplicación del proceso de compensación 

de desequilibrios en la plataforma europea de IN, 

Mensualmente, el OS publicará: 

– Precios cuartohorarios del proceso de IN de aplicación al bloque de 

control peninsular español calculados por la plataforma europea de IN. 

[…] 

2. Información confidencial. 

2.1. Información por unidad de programación que deviene a pública 

transcurridos los plazos de confidencialidad. 

El OS comunicará a cada participante en el mercado, de forma confidencial, la 

información correspondiente a sus unidades programación, en los plazos 

indicados en el procedimiento de operación por el que se establece el proceso 

de programación resultante de dichos procesos: 

– Subastas de capacidad de contratos bilaterales en interconexiones en 

las que no existe un mecanismo coordinado de capacidad. 

– Programación de la operación del sistema en el mercado mayorista de 

electricidad (programas PDBF, PDVP, PHF, PHFC y PHFCierre 

publicados por el OS). 

– Asignaciones y redespachos de los diferentes servicios de ajuste del 

sistema. 

Asimismo, pondrá a disposición cada uno de los PM, en los plazos indicados en 

el procedimiento de operación por el que se establece el proceso de 

programación, toda la información confidencial de sus unidades de 

programación, enviada por PM al OS e integrada correctamente en los SIOS: 

– Contratos bilaterales. 

– Cambios de programa entre BRP. 

– Ofertas presentadas en los diferentes servicios de ajuste del sistema. 

– Desvíos comunicados y redespachos por indisponibilidad en tiempo real. 

– Desgloses de programa en unidades físicas. 

Los titulares de unidades de producción compartidas que no sean responsables 

del envío de ofertas para la participación de la unidad de programación en los 

mercados de servicios de ajuste del sistema tendrán acceso a la información del 

resultado de la participación de dichas unidades de producción en los mercados 

de servicios de ajuste del sistema, pero no se les comunicará la información de 

las correspondientes ofertas presentadas a estos mercados. 
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La información contenida en este apartado, de carácter confidencial, devendrá 

en pública en aplicación de los plazos establecidos en el apartado 1 de este 

anexo. 

 


